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DISPONGO:

El Ministro de Economía )' Hacienda.
CARLOS SOLCHAGA rAT~L4,N

Por don Juan Molina Guzmán se ha interesado la adjudicación
de un solar. propiedad 'del Estado..sito en Melilla, calle de sargento

• Arbucias. número 60. como ocupante de la edificación existente
sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de 62.000
pesetas por los servicios técnicos correspondientes del Ministerio
de Economía y- Hacienda. habiendo prestado el Ministerio de
fXfensa su conformidad a la enajenación, que debe ser autorizada
por el Consejo de Ministros. ~gún lo qué determina el Real
Decreto 2636/1982. de 12 de agosto.

En su vinud. a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 27 de diciembre de 1985.

REAL DECRETO 2691/1985, de}7 de dlcle",brc. por
el que se acuerda la enajenación directa d<' un .~oIar.
sito en ,\f('hl!a, .1" 50/1,.(' d QUl' se asienta una ('dUica
("jÚn.

Anículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado. se acuerda la enajenación
directa a favor de don Alonso Muñoz Díaz. con domicilió en
Mehlla, calle' Alvarez de Castro. 2. barrio Batería Jota. de un solar
propiedad del Estado. y sobre el Que se asienta una edificadón. que
a continuación se describe:

Finca urbana sita en Melilla. calle Alvarez de Castro. 6. barrio
Bater'ia Jala, con una supe-rficie total de 64 metros cuadrados. con
los linderos siguientes: Derc('ha. Alvarez de Castro..4; izquierda.
Alvarez de Castro, 8, y fondo. Palafox. 5. .

Inscrita en el Registro de la Propiedad. a favor del Estado. al
-tomo 140, folio 123. finc~ 5.391. inscripción primera. y fecha 4 de
noviembre de 1943.

An. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de 48.000
pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adjudicatario en el plazo de quince dias a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla. siendo también por
cuenta del interesado todos los gastos originados en la tramitación
del expediente y los que se cau~n. en cumplimiento del presente
Real Decreto.

An.3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda y, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la cfe('¡ividad de cuanto se dispone
en el presente Real Oecrelo.

. Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Por don Alonso Muñoz Díaz se ha interesado la adjudkat'ión de
un solar. propiedad del Estado, sito en Melilla, calle de Alvarez de
Castro. 6. barrio Batería Jota, como ocupante 'de la edificación
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad
de 48.000 pesetas por los S(."rvicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Econornía y Hacienda, habiendo prestado el Minist("·
rio de Defensa su conformidad a la enajenai.:i.ón. que ddx" ser
autorizada por el C-onse~o de Ministros. según lo que determina el
Real Decreto 2636/198•. de 1.2 de agosto.

En su virtud. a. propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
y prena deliberaóón del Consejo de Ministros en su reunIón del
día 27 de diciembre de 1985.

Inscrita en. el Registro de la Propiedad. a favor del Estado. al
tomol43. folio 133. finca 5.966. inscripción primera. y fecha 21 de
abril de 1945.

An. 2.° El precio total de dicha adjudicación es de 78.000
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en' el Tesoro por el
adjudicatario en el plazo de quince dias a panir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de MeUlla, siendo también por
cuenta del interesado todos tos gastos originados en la tramitación
del rxpediente y los que se causen. en cumplimiento .del presente
Real Decreto.

·Art. 1° Por el Ministerio-de Economia y Hacienda y. a tra\"('s
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se Ilnarán a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cUanto se dispone
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El MlnlS1TU de EnlnOnlla ~ Hac·¡"l1da.

CARLOS SOLCH-\(j-\ (AT-\LA"" ro>

El Ministro de Econo~lIa ~ Haciendlt..
CARLOS SOLCHA(;A CATALAN
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REAL DECRETO 2689/1985, de 27 de diciembre, por
el que-~e acuerda Ja enajenación directa de un solar,
.sito en Melilla. JI sobre el que se asienta una edifica
ci6n.

REAL DECRETO 2690/1985. de 27 de diciembre, por
el que se acuerda la enajenación directa de un solar,

'-sito en. Melilia..v sobre el que se asienta una ed{(icl1
ció~.

POf don Enrique -Soler Arora, don José· Boj González. don
Francisco Rubio Reyes y don Emilio Boj González, se ha intere
sado la adjudicación de un solar, propiedad del Estado. sito en
Melilla, caBe de Alférez Abad Ponjoán. 11, como ocupantes de la
edificación existente sObre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de 78.800 pesetas por los servicios técnitos correspon w

dientes del Ministerio de Economía y Hacienda. habiendo prestado
el Ministerio de Defensa su conforInldad a la emuenación, Que debe
ser autorizada por el Consejo de Ministros, según lo que determina
el Real DecretQ 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud. a propuesta del.Ministro de Economía y Hacienda
y previa deliberación del Omsejo de Ministros en su reunión del
día 27 de diciembre de 1985.
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Anículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la LeY'der Patrimonio del Estado. se acuerda la enajenación
directa a favor de don Juan Molina Guzmán. con domicilio e'n
MeJilla. calle de Sargento Arbocias. número 60. de un .solar
propiedad del Estado. y sobre el Que se asienta una edificación. Que
a continuación se describe::

Finca urbana sita en Melilla. calle Sargento Arbucias. número
60:}lOn una superficie t01al de 100 metros cuadrados. con los
linderos siguientes:' Derecha. solar número 58 de 1& calle de sú
situación; izquierda. solar número 62 de la misma calle. y fondo.
solar en el número 41 de la calle Julio' Ruiz de Alda. _

Inscrita en el Registro de la Propiedad. a favor del Estado. al
tomo 143, folio 185, finca 6.011. inscripción primera.

Art. 2.° El precio total de dicha adjudicación eS.de62.000
pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el
adjudieaJ;ario en -el plazo de Quince días a partir de la notificación
por la Delegación de Hacienda de Melilla. siendo también por
cuenta del·interesado todos los ¡astos, originados 00 la tramitación
del expediente y los Que se causen. en cumplimiento del presente
Real Decreto.

An. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hatienda y. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámifes'conducentes a la efectividad de cuanto se dispone
en el presente Real Decreto.' ..

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

3315.Artículo·j.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley del Patrimonio del Estado, se acuerda la enajenación .
directa a favor de don Enrique Soler Arcea, don Emilio Boj
González, don Francisco Rubio Reyes y don José Boj González,
con domicilio en Melilla, calle Gabriel de Morales. número 4, de
un solar propiedad del Estado, y sobre el que se asienta una
edificación. que a continuación se describe:

, FInca urbana sita en Melilla, calle A.lferez. Abad Ponjo'án, 11;
con una superficie tata! de 100 nietros cuadrados, con los linderos
siguientes: Derecha, Alferez Abad Ponjoán, 13~ izquierda. Alférez
Abad Ponjoán, 9, y fondo. Falangista Francisco Sopesen. 18.

ORDL!I.' de 29 di' n(!l'iembre d<' ·1985 por la q//c se
(:onu'de u la J::mpfl'su (fTeltrunic, .';ociedad Ami
,.ima).· loi bi'nl~fici()s .fisca!<'s que estah/C'{'{' la
L<~y 152/1963. 2 di' diciembre. 'sohYl' indUSTrias dé
¡nrerés prc:ferent<'. .

Excmo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio" de Industria y
Ener¡ía, de fecha 30 de septiembre de 1895, .por la Que se declara
comprendida en el sector industrial de interes preferente de
fabricación de electrónica e informática a la Empresa «Teltronic.
Sociedad Anónima», al amparo del Real Decreto 162/1985. dc:!3
de enero. para la fabrical:ión de eQuioos de radiotclefonia.
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Excmo. Sr. Secretario- de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del MinisteriQ Oe Agrkultura. Pt>sca
y Alimentación de 25 de noviembre de 1985 por la que se declara
comprendida en. zona de preferente localizáción industrial agraria
a ,la Empresa Cooperativa Agrícola Vitivinícola «San Antón», de
V.'1larrobledo (Alb.cete), (e~pedienle AB-701 I984), .I.mparodelo
dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre dé
1983, para el perfe.ccionamiento de la bodega de elaboración de
vinos sita en ViIlarrobledo (Albacete),

Este Minis.terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6? de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; .rticulo 3~ del Decreto
2392/1972, de 18 de .gosto, y Real Decreto 162/1985, de 23 dt
enero, ha tenido a. bien di.sponer:

Primero.-Con arreglo a las disPosiciones reglamentarias'de cada
lributo, a las específicas del ré~men q~e deriva de la Ley 152/1963.
de 2 de diciembre, y al procedlmiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de, 1985. se -:otorgan a la Empresa
«Teltronic Sociedad Anónima» (numero de identificación fiscal
A-50.035.518). los siguientes beneficios fiscales: .

A) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores, que graven las importa
ciones de bienes de equipo y utillaje de primera instalación que no
se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacerse exclusivo a los
materiales. productos y «software» que. no produciéndose en
España. se importen para su incorporación a bienes de equipo de
fabricación nacional. en cuyo casO' 5e emitirá el correspondiente
informe por parte de la Dirección General de. Elec(rónic~ e
Informática.

. B) Planes especiales de amortización. de conformidad a 10
dlSpueto en los artículo 19 de l. Lcy 44/1978 y 13 de l. Ley
6111978. .

Scgundo:- Los beneficios fiscales sin plazo especial de duración.
o cuando éste no ~enga determinado por la propia realización dcl
acto o contrato que lo fundamente, se conceden por un plazo de
cinco años. a partir de la fecha en que se publique la presente Orden
de co~cesión d~ dichos beneficios, prorrogable por otro periodo no
supenor al pnmero cuando las Cll'cunstaDcias económicas y. de
realización del proyecto así lo aconsejen. . . . .

En el caso de aplicación a las importaciones, del régimen
especial regulado en la Orden de 4 de marzo de 1976, los plazos se
computaran desde la fecha del primer despacho provisional en las
Aduanas. .

Tercero.- A partir de la fccha de adhesión de España a las
('o.munidades Económicas Europeas dcja~n de aplicarse los. bene
fiC1PS fiscales que se opongan al acta de adhesión.

C1l3rtO;-En caso de incumplimiento de las condiciones estable·
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a esa Empresa de los
beneficios concedidos. incluso con carácter retroactivo Si el incum-
plimiento fuera grave. '.

~o obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. el Ministerio de
ln~u~tria y Energía, a petició!' formal. justificada por esa Empresa
y unlcamente. en c.as<? excepcIOnal que haya podido condicionar el
n~rmal desenvolVimiento de-Ios proyectos y provocar el incumpli
mlent~ ~e las condiciones estable:cidas, podrá proponer al Consejo
de Ministros la concesión de un aplazamiemo temporal para la
consecución de los objetivos y condiciones establecidas.

Quin~o:-:-Contra la presente Orden podra interponerse recúrso
de repOSIClon, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
E~on~m.ía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dla SigUiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. parasu éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E, muchos anos.
\1adrid. 29 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tnbutos. Francisco Javier Eiroa
Vlllarnovo.

3317 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
aUlonza a la firma «Sociedad Anónima JlanuJacrurq,
lf!duSlfl~L de La.nas» el fég~men de tráfico de perfec
CiOnamiento actiVO par~.la Importadán de lana sucia
y lal'ada )' la exportaclOn de lana peinada.

. . Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites ~amentarios en el expe
diente prom,?vldo por la Empresa «ScK;ledad Anónima Manufac
tura In.dustn~lde La~as» solicitan.do el régimen de tráfico de
perfeCCIOnamiento acUvo para la- Importaclón de lana sucia y
lavada y l~ ~lI.portación de lana peinada,

. Est~, Mmlsteno. de acuerdo a loJnformado y propuesto por la
DirecclOn General de E~portación. ha resuelto: .

. Primer~.-Se autoriza el regimen de' tráfico de perfecciona
m.lento achvo a la firma «Sociedad Anónima Manufactura Indus.
tnal de Lanas». con domicilio en Sabadell, Río Ripoll, sin número,
y NIF A.08.134.298.. .

Segundo.-Las mercancías de -imPortación serán:

r.. ~na sucia -base lavado o. peinado en seco, posiciones
est.dlSllc.s 53.01.10.1/2..

2. Lana lavada. posiciones estadísticas 53.01.20/30.\.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

, I.tan~ peinada 'cruda o. teñida. pÓsiCiones estadísllcas
n05. 10. 1/2/22. 1/2/29.1/2. .

Cuarto.-A efectos tontables se establece:'

Por cada 100 kilogramos exportados dé lana peinada se dataran'
en la ~~enta de admisión temporal o se podrán irtl1!JOrtar con
fra~qutcla ~rancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
segu~ el sistema a que se ~coja el interesado; las siguientes
canudades de ~ lana:

Ley I S2/1963, de 2 de diciembre, y .rticulo 8.· del Decreto
P92/1972, de 18 de .gosto, h. tenido • biel" disponer:

PrimeJ"!l.-Uno. Con arreglo a las disPosicio~es reglamentarias
de cada tnbuto, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 diciembre, y .1 procedimiento señ.l.do por l•.
Orden de, este M!njsteri~ .d~ ~7 de marzo de .1965. se otorgan a la :.
CooperatIva Agrícola VltlVlnlCola «San Antón». de Villarrobledo
(A1bacete), (expediente AB-701 I 984), núme~·de identific.ción
fiscal F.o2004026, los siguientes beneficios fisc.l..:

.) Reducción del 9S por 100 cie 1. cuota de licenci. fisc.1 del
Impuesto Industrial durante el ~odo de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extens~vo a los· materiales y
productos que. no produciéndose en España. Se importen para su
IOcorporación en primera instalación a bienes de equipo de
producción nacional.

Dos. Los beneficios. fisCales anteriormente relacionados se ..
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación.
de ~s~. Orden en el «Boletín Oñcia! del Esta1:io». Todo ello sin
pel'jUICIO d;e las m~ficaci~nes que p~edan producirse como
consecuen.cla de la IDtegraclon de EspaDa en las Comunidades
Económicas Europeas.

~I.p~az~, de aplicación dcl.beneficio c0!1tenido en el apartado b)
se u~I~lara, cuando procediere•. a partIr del primer despacho
proVISIOnal que conceda la DITecclón General de Adu-anas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de m....o de 1976.

Segundo.-EI inc'untplimien~o .de cualquiera de las obligaciones
que as~me la EmJ?resa beneficlana dará lugar a la privación de los
benefiCIOS con~idos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonIficados. .
. Terce.r~.,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso

de repoSlClOn, d~ a.cuerdo con lo previsfo en ~I articulo 126 de la
Ley, de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
~on~m.ía y Hacíenda en el plazo de un mes, cóiltado a partir del
dla slgutente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. E. Para su conocimiento y efectos.
Dios '~uarde a V. E. muchos años. .
M.dnd, 19 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el D1rectorgeneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VílIarnovo. '

Excmo. Sr.' SecretarÍo de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que .~·e
concede a la Cooperatira Agrfco/a Vitivinicola «San
Antón», de Villarrvb/edo (AlbacetJ'J, (expediente
:48-7011984), los beneficios fiscales -que establece la
Ley /52//963. de 2 de d.iciembre. sobre industrias de
interés preferente.
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